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DE L A P R O V I N C I A DE L E O N . 
ADVERTENCIA OFICIAL: 

Luego ({uc los Srcs. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN qoc correspondan al 
distrito, dispondrán que ss fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerán hasta el reci
bo del númer» siguiente. . 

Los Secretarios cuidaran de.conservar IOSBOLETI-
KES coleccionados ordenad amenté-para su encuader-
nacion'que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LtiNES, MIÉRCOLES, Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta ds Rafael Garzo c Hijos, Plegaria, M , 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Núiaeros sueltos un reM.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las dispomeinnes do las Autoritlntlcs, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, sf inserta-
nin oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente at servicio nacional, que dimane délas 
mismas; los de inlerrs particular previo el pago de 
un real, por cada linca de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

PISSIDBNCIi OIL CONSEJO DE UISISTBOS. 

SS. MM. el.Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña María de las Mer
cedes se encuentran en la Corle 
sin .novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan la 
Sermd.Sra. Princesa de Asturias; 
y las Sermas. Infantas Doña Ma-
Ha del Pilar, Doña Maria d é l a 
Paz y Doña Maria Eulalia. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

C i r c u l a r . — N ú m . 171. 

Encargo á ICJS Sres. Alcaldes, Guar
dia c iv i l y demás ageutea de m i au 
toridad , procedan á la busca y cap
tura de Antonio Ga rciu López, el que 
se ha fugado (le la cárcel de Vega de 
Valcarce, el dia 7 del aclual, ponién
dole á mi dispoticion con las seguri
dades convenientes, si fuese habido. 

León U de Mayo de 1878.—El Go
bernador, ANTONIO SANHOYAL. 

SKIXIUN UE ÍUUENTO 

SEInati. 
No habiendo presentado D. Lino 

Garcia Kivas. registrador de la mina 
de carbón nombrada JSl Jlér/alo. sita 
en término común del ¡jueblo de V i -
llanueva, Ayuntamiento de l iodiez-
mo, la carta de pago que acredite el 
depósito prevenido, en provideucia 
de esta fecha he acontado declarar 
uulo el espediente y franco y regis-
trable el terreno. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. 

León 3 de Mayo de 1878.—El Go
bernador, ANTONIO SÁNIOVAL, 

DIPUTACION PROVINCIAL. i 

Ses ión del dia 4 de A b r i l 

de 1878. . 

PUBSIUENCIA DEL SU. CANSRCO. 

Abierta la sesión á las doce de la 
mafiana con asistencia de los seflores 
Bustamante, Molleda, Redondo, Gu
tiérrez, Kguiagaray, Cubero, Bau-
ciella, Concellon, CJuirós. Martínez 
Luengo, García Miranda, Aramburu, 
Eodriguez Vázquez y Rodríguez d t l 
Valle, leida el acta de la anterior, fué 
aprobada. 

Se recibieron con agrado treinta 
medallas conmemorativas de la Expo
sición rsgional Leonesa, acordando 
dar las gracias á la Sociedad de Ami
gos del País, de quien procede el do
nativo. 

Pasó á la Comisión de Fomento la 
moción do la Sociedad económica so
licitando un auxilio con que hacer 
frente á la Phylloxera si por casuali
dad se presentase esta plaga eu la 
provincia. 

Quedó sobre la mesa el dictámen de 
la C o m i l ó n de Hacienda respecto al 
presupuesto provincial pava el ejerci
cio económico de 1878 á 79 con objeto 
de discutirle i-n la sesión próxima. 

Dada lectura de la órdeu del dia, se 
abrió dií-ousiou sobre el dictamen de 
la Comisión de Hacienda proponiendo 
que en vez de las m i l pesetas que 
anualmente viene percibiendo la Co
misión de Monumentos artísticos do 
la provincia, se consiguen para el 
ejercicio de 1878 á 79, y sin que sir
va de precedente eu lo sucesivo, '¿ 250, 
que serán aplicadas á los conceptos 
detallados eu el presupuesto, hasta 
donde sea posible, y la conservación 
del edificio de San Marcos. 

Sr. Quirós (eu contra). Tengo en
tendido que recientemente se ha pu
blicado una Real órden en la que se 
dispone que el edificio de San Marcos 
no se halla comprendido en el Decre
to-Ley de 9 de Enero de 1875, cor
respondiendo a l Estado, que podrá 

destinarle, si lo considera convenien
te á a lgún objeto,piadoso de instruc
ción, ú otro de clase análoga, siendo 
por lo tanto ineficaz la cesión que de 
él hizo la Comisión de Monumentos á 
la Diputación provincial, sin estar 
autorizada para ello, y como quiera 
que las consideraciones que de expo-
uer. al dictámen han de fundarse en 
dicha Rgal órden, ruego á la mesa se 
sirva disponer su lectura. (Se leyó la 
Real órden de 15 de Euero úl t imo). 

Sr. Quirós. Del contesto de la 
Real órden que se acaba de leer se 
desprende que San Marcos pertenece 
al Estado que podrá destinarlo A los 
usos que crea convenientes, y siendo 
esto incuestionable, no comprendo 
cómo se impone á la provincia la obli
gación de contribuir á conservar un 
edificio que no es suyo, dejando aban
donadas obligaciones más preferentes, 
y á las que no podemos atender por 
falta de recursos. Me opongo en este 
concepto al aumeuto de la consigna
ción que se propone para conservar el 
local que ocupa el Museo. 

Sr Buatamatite (de la Comisión). 
Siguiendo ios precedentes establa-
cidos, consigoamos el crédito que re
clama la Comisión de Momimentog 
para atc-nder á las atenciones de su 
instituto, y otra partida más, á fin de 
conservar 6*0 magnífico monumento 
de San Marcos que aunque la propio* 
¿ad del mismo corresponda al Estado; 
tiene la obligación' la provincia de 
cuidar da él con arreglo á la ley de 
Obras públicas, y seria un baldón de 
ignominia que por m i l pesetas lo de
jásemos arruinar, que así sucederá 
si nó se hacen las reparaciones nece
sarias para evitar el hundimiento del 
tejado. 

Sr. Quirós. No tienen aplicación 
al caso presente las razones expuestas 
por el Sr. Bustamante, porque si en 
el año pasado hab ía una causa que 
justificaba un aumento en el presu
puesto, hoy ha desaparecido desde el 
momento en quo el Estado ha dicho 
que n i la Justa de Monumentos n i 

la Diputación, n i el Obispo tienen 
nada que ver con el edificio de San 
Marcos, que es suyo y puede hacer 
de él el uso que le plazca. Sobradas 
ateuciones tenemos á que atender pa
ra que vayamos á conceder uu a u x i 
lio al Estado, cuando precisamente 
debíamos pedir de él lo contrario. 

Sr. Bustamante. La Diputación 
necesita un local para instalar sus 
monumentos, y si no fuese San Mar
cos, cualquier otro que tomase le cos
tar ía seguramente doble cantidad de 
la que asciende todo el presupuesto 
de la Comisión de Monumentos. Aho
ra bien; no exigiendo el Estado a l 
quiler por la ocupación de á a n Mar
cos, ¿no es justo, no es equitativo que 
procuramos siquiera conservarlo? Aún 
cuando asi no fuera, la Comisión de 
Hacienda no podría consentir que por 
no gastar de quinientas á m i l pesetas 
que se necesitan para refecciones en 
los tejados, se fuese á dejar arruinar 
un edificio gloria d e ^ r t ^ y que tan
to envidian las naciones cuitas. Por 
eso proponemos en el dictámen que se 
adicione el presupuesto, sin que sirva 
de precedente para lo sucesivo. 

Sr. Eguiagaray. Después de lo 
manifestado por el Sr. Quirós sobre 
el fondo del asunto, bien poco ó uada 
queda que decir, porque la Real ó r 
den no deja duda de ninguu g-énero, 
y si el edificio de San Marcos se de
teriora ó destruye, culpa será del Es
tado que a pesar de reivindicar el do
minio que sobre él tenía lo deja aban
donado. No me propongo seguir por 
este camino, y voy íi contestar al se-
flor Bustamante respecto á las a t r i 
buciones de la Junta de Monumento! 
para invertir el presupuesto en lo que 
le plazca, y sobre la necesidad de ha
cer reparaciones urgentes en el edifi
cio. Tocante al primer punto creo j o 
que la Junta en el mero hecho de re
mi t i r su presupuesto á la Diputación, 
tiene el deber de ajusfar los gastos 4 
los diversos capítulos que comprende 
sin hacer trasferencias, n i aplicar & 
una cosa lo que presupone para otra. 



dando cuenta á la Diputación. Res
pecto á obras de reparación, no se yó , 
p » r quó la provincia vá & dejar en 
completa libertad ¿ la Junta de Mo
numentos para que las haga poir. 
cuanta propia, oblig'ándonos después 
á pagarlas, cuando nosotros'podiamq» 
destinar á dicho objeto el personal fa
cultativo d« ,1a Diputación, y ños 
seria mucho más económico. 

Sr. Molleda. Versa la discusión 
pendiente sobre dos objetos: 

1 . * La concesión de un crédito 
para atenciones de la Junta de Monu
mentos artíst icos; y 

2. ° Subvención que debe otorgár-
. sela 4 fin de. ; repararel ed¡ficip,-,de, 

San MarcoSi donde se halla instalada 
desde el afio de 1869 

"Conforme el Sr. Quirós'con el pen
samiento de la Comisión de Hacienda 
respecto al.primer:estr 'emó,' ,'éscúsádq 
ser* qñe yo demuestre la' i inpórtan-! 
da.de las Comisiones. de-Monumen--
tos, y la conveniencia de facilitarlas 
medios de acción para qiié desenvuel
van su pensamiento c ivi l izádor . 'Por 
éllas!se conoce el estado dé cultura y 
adelanto de u n . pueblo,' y;' ójala el 
nuestro pudiera hállárae á lá 'cabeza 
de l o i restantes do la Peninau'a, cómo 
ló ' e s t áén Instmccioh públ ica; Qiieda 
por lo tanto .reducida la cuéstion'.' si 
deben ó nó hacerse las reparaciones, 
y ' á quién incumbe llevarlas á efécto^ 
Cierto que el edificio de Sari Marcos 
es t i i ' cargo del Estado, pero como no 
le uti l iza, nada mis justo que lo que 
Imbia de costar el alquiler se inv ie r 
ta en su reparación. Y ya que do re
paraciones se trata estoy conforme 
con «1 pensamiento del Sr. Egti'iaga-
ray, que cuándo haya necesidad de 
hacer reformas en el edificio, lá Co
misión de Motiumeatos lo ponga en 
conocimiento de la Diputación, para 
que está atienda con su pérsonal'fa-
cultutivo• á ellas dentro del"presu
puesto de la" Junta. Otra indicación 
expuso el Sr. 'Eguiagarny con la qiié 
también estoy conforme. No dudo de 
la integridad y rectitud de la Comi
sión de Monnméntos; creo firmemen
te que la subvencion que so la conce
de, se invierte en los objetos que se 
indican en e\ presupuesto remitido, 
pero'cómo la provincia es la que pa
ga, tiene el derecho de exigir que 
las cuentas vengan A la Diputación 
para fiscalizarlas, y para poder decir 
después á los contribuyentes que todo 
cuanto se les exige, se invierte bien 
y fielmente. Quisiera por lo tanto que 
la Comisión adicionase su dictátnen 
con las conclusiones siguientes: 

l . " La Comisión de Monumentos 
rendi rá al terminarse el ejercicio eco-
nómico respectivo cuenta detallada/ 
con justificación, de las cantidades 
con que la provincia acordó subveh-
cionarla, que será sometida al exá-
inen y1 aprobación 'de la Asamblea' 
provincia l , prévios los procedimien
tos establecidos al efecto para la» res-; 
tantea de los demás establecithien-' 
loa; y • 

2 * Siampre que se trate de repa-. 
raciones por cuenta del presupuv^tp' 
con que la Diputación subvenciona1 á-
la Juhta de^Monucáentos/ se lo^páfti-
cipará su Presidente, para\que porja ' 
Comisión provincial y'.IHjriiiadós 
sidentes,L>si..no estuviere reunidá '^se ' 
disponga que por el personal facultát i-

- vo detQbriis^plovinciales.'se lleven á 
efecto la^eparacion^s necesarias bién; 
por subasta ó por adininii tracióri ' ív 
dentro siempre del crédito concedido. 
Con estav'adicion que espero será ád - i 
mitida pár. los Sresi' Diputados se 'sal-'; 
ván todos Ids jncónVéñientei ' qúe 'aé ' ' 
han indicado en el debate. 

Sr. BustamaptelJl La/Comision nb 
tiene inconveniente en aceptar la adi--
cion que formará parte integrante del 
dictámen! Hecha^-lálpregunta y sien-
'do'-eí aciiérdd,,áfirni'ativó', se aprobó ' 
¿n Votación ordinaria'. 
'• 'Sr. Quirós. " Antes de' entrar eni el 

• debate sobre-la subvención A las obras-
de la Catedral, quisiera que quedara ' 
por veinticuatro horas sobré l a ' m é s a 
para e'n'térárnié de éK • " ' ' " " 

Consultada'la Diputación, ss acor
dó accederá lo'propuesto. " , ' 

Pasó á la Comisión de Hacienda 
una adición al dictámeri presentado 
por la niisma'sobré1 gratificación 'al 
personal por trabajos prestados en lá 
quinta. 

Leido el d ic t imén de 'lá Comisión 
de Hacienda 'proponiendo' se consigne 
en el presupuestó ordinario 250 'pesé-
tas para la Comisión de Monumentos 
con el objeto dé remunerar á D . A l 
fredo de Ozaetá por un Albura E p i 
gráfico, dijo el 

Sr. Redondo. Tratándose de pre
miar un trabajo como llevado á cabo 
por el Sr. Ozaeta siento oponerme so- . 
bremanera al dictámsn de lá Comi
sión, pero lo hago porque creó que no 
es la Diputación la llamada á reinu -
riercrlo sinó la Junta de Monumentos, 
á quién se dieron quinientas pesetas 
para ese Album que se hizo bajo su 
dirección, y que sabia positivamente 
que no podía contar con más a u x i 
lios. Pur consiguiente debo dirigirse 
el Sr. Ozaetá á' la Junta ó Comisión 
de Monumentos de quien recibió el 
encargo de hacer el Album Epigráfi
co, y ella premiará su trabajo.' La 
Asamblea provincial por su parte h i 
zo bastante con'Conceder la subven
ción para un objeto de dudosa ü t i l i -
dad, según el concepto de personas 
ilustradas. 

Sr. Peroz Fernandez. Se discute 
por el Sr. Redondo una cuestión de 
tnimite; si debe ó nó el Sr. Ozaeta re
currir en primer término á la Diputa
ción, ó á la Comisión de Monumen
tos, dé quien recibió el encargó de 
hacer el Album Epigráfico. Si el se
ñor Redondo se hiibiéra fijado deteni
damente en el dictámen observarla 
que la Comisión de Hacienda coinci
de en esto particular con sus observa
ciones, puesto que terminantemente 
cemigna que se faciliten á la Junta 
de Monumentos-ademisde las m i l pe

setas que anualmente'se lá entregan,' 
'.1250 más para f u é las dedique á r t -
miíneraT-el Album del Sr. Ozaeta; 
sintiendo no poderse estender,'hasta 
donde se merece IU delicado y á f t í s t M 
c o ' t r a b a j o . \ - \ > •*-. . ; 

Rectificó él Sr. Rodondó insistien-^ 
do en que no hay deber moral n i le-í 
gal de remurierár al. Sr.11 Ozaeta por. 

•nrij'trábájo¡qué le encomendó exclusi
vamente la Comisión de Monumen
tos, y que desde luego asegura que es 

rdfgñó^dé «¡1 autoí".' •> ' f ' ?; 
' j Sr. Bustamante: Creí qué d '«e-'' 
'fióf Redondo*ilia ásimpu"gnár"Jel dic
támen fundado en la insignificante, 
gratificación/con! que se-premia una 
obra-destinada i llamar la atención 
en el gran concierto universal qu • ta 
prépara en Par ís , pero mehe llevado, 
un ' so lémné 'chasco y veo con senti
miento . q u e ^ trata d^ escatimar, la 
pequeña fuma que proponemos se en-
t r e g u e - á - la" Junta—de-Monumentos 
para premiar .Jos. .de«vélpstde ,un.dis • 
tingiiidó'artistáV cuándo precisamen
te debiéramos procurar aumentarla 
si el estado de fondos lo consintiera, 
demostrando de está suerte que apre
ciamos los monnmentos que^atesti-
guan nuestras'glorias, que admira
mos el talento, y que rio 'somos ind i 
ferentes á cuanto contribuye á poner 
de manifiesto los recuerdos de nuestra 
pasada grandeza y poderío. Es verdad 
que lá Comisión -de Monumentos nos 
pidió la subvención do quinientas pe
setas con dicho objeto; pero como fué 
preciso sacar una copia del Album y 
hacer una caja para remitir lo á Pa
rís, no nlcanzaron los fondos, y por 
eso recurre á nosotros él Sr. Ozaeta,' 
á quien debemos suplicar que na des
deñe esa insignificante gratif icación, 
porque ella demuestra no el premio 
de su trabajo, sino nuestro agradeci
miento. 

Sr. Redondo para rectificar. No 
dudé n i dudo del méri to del trabijo 
llevado á efecto por el Sr. Ozaeta, y 
asi deseó se'haga constar en el acta, 
para que no se dén á mis observacio
nes un carácter que no tienen, y que 
era escusado que el Sr. Bustamante 
se esforzase' en querer demostrar lo 
contrario. Hé dicho que no obstante 
haberse puesto en duda por personas 
competentes la poca ó ninguna i m 
portancia que había de tener el Ál
bum Epigráfico en Par ís , acordamos 
subvencionar para dicho objeto á la 
Junta de Monumentos con quinientas 
pesetas. Si el autor del Album tuvo 
necesidad de sacar copias ó de hacer 
trabajos extraordinarios, lo lógico es 
que 'se los pague el que se los enco
mendó. Y rio quiero insistir más en 
esto, pidiendo para concluir que se 
lea el escrito de la Comisión, objeto 
del acuerdo de 4 de Diciembre. A 
instancia del Sr. TJrefia, se leyó la so
l ic i tud dir igida á la Diputación por 
el Sr Ozaeta, esplicando á seguida 
los motivos que impulsaron á la con
cesión de la subvenc ión , y la forma 
en que ss llevó A cabo la confección 

del Album; trabajo delicadísimo que 
revela el claro talento y el delicado 
gusto de su autor, y que servirá se
guramente para poner d é manifiesto 
las glorias .ide la provincia en el ex
tranjero según testimonio, de persona* 
inteligentes. • 

Rectificaron los Sres. -Redondo y 
Perez'FerjiandeZi.y una vez/declara
do el punto suficientemente discuti
do, se aprobó el dictámen t n votación 
ordinaria. 
- f Vista la relación de gastos ooasio-
•nido» con motivo de los festejos dis
puestos por la Diputación para solem
nizar el Régio . enlace, importante 
aquella'10.472 pesetas 44. céntimos, 
se acordó de-conformidad con el dictá
men de lá Comisión de Hacienda ele
var á definitivos los acuerdos interinos 
"de la Permanente y Diputados res i 
dentes deüT.de Febrero y ,14 de.Mar
zo- í l t imos , áprobandó las partidas de 
988'50 y 8.293'15 pesetas y aprobar 
las reatantes que no han sido objeto de 
resolucioh;'* hasta ja -cantidad citada 
de 10 472 pesetas'.44 céntimos, por ja 
que se expedirá-el oportuno l ibra
miento, .formalizándp'le" tari luego,co
mo sea devuelto el présupuesto ad i -
cional''aprobado, donde figura el eré • 
dito dé .'3.601. pesetas para el gasto 
de que se trata. 

Conforme con lo propuesto por.la 
misma Comisión; y considerando que 
la Sociedad Económica/de Amigos del 
Pa ís utiliza más' bien á la capital que 
á losdemáspúéblbs de la provincia, sin 
que losfondos de está se hallen en con
diciones de atender al aumento 'de 
subvención que solicita para instalar 
nuevas ehseaanzas; teniendoen cuen-
ta, sin embargo, el noble fin ea que 
se inspira dicha'Sociedad, qué ió acor
dado que por una sola vez y en el 
presupuesto de 1878-79, se consig
nen 125 pesetas más sobre las 1.000 
que recibe anualmente, dedicando ¿ s -
te aumento á gastos de instalación 
para la mejora que intenta. 

Existiendo en poder del Agsnte de 
Bolsa en Madrid D. Jorge TJrqu'ina, 
la cantidad de 9.766 pesetas 25 cén
timos, procedente de la en.igíinncion 
de Bonos, propiosde esta Corporación, 
se acordó en vista, del ,dictámen de la 
Comisión de Hacienda trasladar d i 
cha suma á la Caja provincial por 
medio del giro á la órdén de D. Dá
maso Merino, una vez que este señor 
acepta la operación con sol í el que
branto Je 1 por 100 y t imbre. 

Enterada de la relación d" descu
biertos á favor de la provincia por 
recargos sobre contribuciontM atrasa
das de 1867-68 ál 69-70, que remite 
la Administración económica, impor
tante 40.606 pesetas 41 céntimos, se 
acordó en vista de la órden del Poder 
Ejecutivo de 6 de Setiembre de 1870; 
y acuerdo de la Diputación de 7 de 
A b r i l de 1877, gestionar como propo
ne la Comisión de Hacienda, para an
te el Excmo. Sr. Ministro del ramo, 
valiéndosede los Sres. Diputados y Se
nadores de la provincia, á fin de que 
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conceda A esta Diputación la facultad 
de recaudar directamente lo que loa 
Ayuntamientos adeudan por contri
buciones terri torial , subsidio, consu-
raos é impuesto perjonal, hasta Sn 
del año económico de 1869 70, sin 
perjuicio de practicar con la Hacienda 
la liquidación de lo que ha cobrado 
y entregado por atrasos. 

Gemitida á informe la solicitud del 
Ayuntamiento de Sahagun para que 
se le conceda moratoria por lo que 
adeuda al Estado del Impuesto de 
consumos de los afios del 74 75 al 
76^77 y 5 por 100 sobre presupuestos 
.municipales de los mismos .ejercicios, 
jje acordó conformarse con el dictámen 
de la Comisión de Hacienda y que se 
informe favorablemente la pretensión 
del Ayuntamiento, teniendo en cuen
ta la situación aflictiva que atraviesa 
desde 1868. 

Habiéndose negociado ventajosa
mente por el Agenta en la Córte don 
José Maria Moñas, una carpeta de i « -
tereses de Bonos del vencimiento de 
1.* de Enero de 1874, al,tipo de 89'jiO. 
de su valor, cuyo producto l iquido, 
deducido premio, correíojqy Comisión 
asciende á 4.372 reales 10 céntimos 
afectivos, se acordó. de conformidad 
con el dictámen de la Comisión '-de 
Hacienda, aprobar la cuenta de que 
se trata y ordenar al Sr. Mafias remi
ta-la referida cantidad para su ingre
so en Depositaría. 

En vista de la.queja producida por 
la Junta administrativa del pueblo de 
Nnrayola, para.que se obligue á la 
d e C a r r a c e d o á practicar el deslinde 
de loe términos jurisdiccionales de' 
ambos pueblos, y resultando que este 
deslinde solo parece referirse á un 
terreno especial .del Estado y. no.á .to
dos los limites de dichas localidades, 
ae acordó; conformándose con el dic
tamen de la Comision^de, Gobíernory 
Administración, ordenar á los A y u n 
tamientos interesados intenten nuevo 
deslinde del término que divide á los 
citados pueblos, cuya operación njus-
tarán al Rtglamepto de 17 de Mayo 
de.1865. en lo que pueda aplicarst a l 
caso, remitiendo despues'el expedien
te para la resolución que proceda. 

Ñ o siendo posible por los antece
dentes remitidos, formar juicio de la 
cuestión de deslinde suscitada entre 
los pueblo» de Villnverde do Abajo y 
Villanueva, se acordó aceptando el 
dictámen de la Comisión de Gobierno 
y Administración, que sin perjuicio 
de que se instruya el oportuno expe
diente de deslinde, conforme á la l e 
gislación vigente, se pida ántes infor
me á los Ayuntamientos de .Garrafe 
y Villaquilambre sobro los hechos ex
puestos por la Junta reclamante. 

De conformidad con el dictámen 
de la Comision.de Hacienda, fué apro
bada la distribución de fondos para el 
corriente mes, importante 55.525 pe
setas 99 céntimos, disponiendo que se 
publique en el B o t n m OFICUI. 

Próximo á agotarse el crédito com
prendida para botica"en el presupues

to del Hospicio de Astorga, y no sien
do posible conocer hoy cuanta can t i 
dad será precisa para cubrir esta aten * 
cion en lo que resta del año econó
mico, fué aprobado «1 dic támen de la 
Comisión de Hacienda proponiendo 
que se satisfaga en suspenso hasta fin 
de Junio próximo lo necesario para 
atender ¿ esta pbligaeioii,¡ reservando 
los libramientos en Caja p i r a forma
lizarles en el primar presupuesto.adi -
cional que seforme, siendo de extra-
fiar que la Administración del Esta
blecimiento no haya previsto ántes la 
minoración del crédito para haberla 
incluido en el adicional de 1877 78. 

.Cumplidas por el Ayuntamiento de 
Toral de los Guztnane? Ias;formal¡da. 
des establecidas en el art. 8S. de la 
ley municipal, se acordó de confor
midad con lo propuesto por la .Comi
sión da Gobierno y Administración^ 
concederle la autorización que solicita 
para l i t igar con D. Ignacio .Fresno, 
sobre la-propitdad de un molino cons
truido por aquella vi l la en 1499. 

. • Enteradatcon el mayor interés de la 
exposición dir igida por la Junta pro
vincial de Agricul tura , Industria y 
Comercio, solicitando el estableci
miento deoin laboratorio; agronómico 
y campos de esperiencia, . y aunque 

¡convencida la'Diputacion de lo lauda
ble dsl pensamieuto, no permitiendo 
el estado..precario de los fondos' pro
vinciales distraer suma alguna en 
nuevas obligaciones, acordó confor
mándose con el dictámen de la Comi
sión de Fomento, manifestar á la Jun-
taqne ha visto' con satisfacción el celo 
que su exposición revela, pero que en 
la actualidad no la es posible acceder 

| á lo que en la misma se solicita. 
Careciendo de competencia la D i 

putación para aprobar, el acuerdo del 
Ayuntamiento' y Junta pericial de 
Villanueva . de las Manzanas, sobre 
medición de los terrenos que consti
tuyen el distr i to.quedó acordado acep. 
tando el dictámen de la Comisión de 
Gobierno y Administración, decir al 
Ayuntamiento queea ol asunto á que 
se refiere acuda donle. viere conve-
'n i r le . ' '" > 

En vista de la instancia presaata-
da por D. Miguel Villegas, vecino 
de Puente Domingo Florez, para que 
sé obligue al Ayuntamiento á satisfa. 

| cer lo que le adeuda por la medición 
! de terrenos; y siendo incompetente la 
! Diputación para ordenar dicho pago, 

se acordó manifestar al interesado que 
dirija su reclamación donde estime 
conveniente, como propone en su.dic. 
támen la Comisión dé Gobierno y A d 
ministración. 
: Habiendo solicitado el Excelentísi

mo Sr. Marqués de Montevirgen que 
prévia la presentación del -oportuno 
expedienté sean agregados a l término 
jurisdiccional de Calzada, dos q u i ñ o 
nes de tierra de su propiedad, que hoy 
radican en el da' San Pedro de las 
Dueñas , municipio de Galleguilios, 
se acordó de conformidad con el dic tá
men de la Comisión de Gobierno y 

Adminis t ración, y en vista de lo pre
ceptuado en los artículos 2.* a l 7.a de 
la ley de 2 de Octubre ú l t ima consul
tar con los dos Ayuntamientos i n t e 
resados, que deberán remitir acta de 
la resolución que adopten así como 
alpusblo de San Pedro de las Dueüas . 
cuyo vecindario deberá expresar de 
una manera explíci ta y terminante, 
si M t i ó nó por la segregación de 
dichos terrenos, de su té rmino . j u r i s 
diccional. 

Sr. Bustamante Próximo á ter
minarse la sesión deseo que la Presi
dencia ponga 4. la órden del dia iel 
nombramiento de Director de Obras 
provinciales, cuya vacante se anunció 
en Noviembre ú l t i m o . 

Sr. Presidente. Como los Sras. D i 
putados habrán observado en la'se
sión d j antes de ayer, hay un recurso 
pendiente respecto á la vacante pro -
movido por el actual Director, y por 
eso ha venido deSriéadose el nombra
miento, pero puesto.qúe con tanto i n 
terés se solicita la provisión, la1 Pre
sidencia no tiene inconveniente en ac
ceder á ella. 

Orden del día para la siguiente. 
Discusión del Presupuesto. Dictáme
nes; y provisión de la plaza de D i 
rector. .. 

Eran las dos. 
Leon22 de A b r i l de .1878 .—El 

Secretario, Domingo Diaz Caneja. . 

O F I C I N A S B E H A C I E N D A . 

ADMINISTRACION BCOKÓXtGA 

D E L A . I M I O V I M C I A . D E L E O N 

Sobre ontregi de papel de olicio para 
Tribunales. 

E n la Gíicaía de M a d r i d , nú
mero 119, 'da 29 de Abril últi
mo, p;'igina2i7, se halla insería
la Real órden de S del mismo que 
dice • así: 

«Ministerio de Hioieniia.—Dirección 
general de R'nl.is Estancadas.—Por el 
Miuisterio d ; l l ic ienla SÍ In comunica
do á esta Dirección din f-.r.ln 8 del que 
rige, la lUiPónlen siguiente: 

Encino. Sr.: El Sr. Mhiistro de Ha
cienda dici) con esla fech i al de Gracia 
y Justicia lo qia sigue: 

Encino. Sr.: I U d i lt) cuanta al Rey 
(q. 1). g ) del expaliento inílfiiid ) en 
la Dirección general de [(«nías Estanca
das para normalizar los püdidos de papel 
del Si l lo d-í ofiil) qua en virtud de lo 
dispileuo en el art. 53 de la instruccioa 
da 10 da Nivi.iinbre de 1861 dictada 
para llevará efecto el decreto de 12 de 
Setiembre del misim ano, se concede 
gratis á los Tribuniles y oficlaas del 
Reino; y 

Risultan lo qiií l is pedida? de esta 
class de papel han sufrido en estos últi
mos aüns un considerable aumento. pues
to que la suma da auare millones de 
pliegos qua se enlreg iron para las cita
das da 1871, se eleva en el afio actual 
á doce millones próti iniraente, ó sean 
veinticuatro mil resmn, que consu men 

en i n mayor parte los Juzgados de p r i -
njera instancia,, siendo muy ¡poco loque 
por lio llega á reiategrarse. • 

Considerando que apesar de das exci 
taciones hechas i los Tribunales de jas-
ticia para que ajusten los pedidos i un 
ratonado cílculo de las necesidades del 
servicia y no se dé á dicho papel otro 
deslino que el que por; su clase corres
ponde, así como también en cnmpli-
misnlo de lo establecido en la regla 7.". 
del mencionado artículo rindan la opor
tuna cuenta del papel de ofició que se 
les ha summlstrado durante el ado á fin 
de conocer - su inversión1 y disponer la 
devolución de los sobrantes á la Hacien
da. Soi muy pocos, Jos Tribunales que 
cumplen con este precepto de l i ley, es-
cüsindose con las dlUcultades q n se 
oponen 4 la formación de la citada cuen
ta; y 

Considerando que la omisión de este 
servicio relunda en perjuicio do los i n -
tereses.de.la Renta;, . 
' S. H . , caoformándose coa lo propues
to por el expresado centro, se ha servi
do disponer se signifique i este Ministe
rio la necesidad de que por el mismo se 
dicten al efecto las reglas siguientes: 

Primera. Los Juzgados do primera 
instancia remitirán directamente á las 
Audiencias respectivas para el 50 de Ju
nio de cada aüo, los presupuestos de 
papel sellado de olicio que consideren 
necesarios.para.eLaüo siguiente, com
prendiendo ea ellos con separación ol 
que necesiten los Juzgados municipales 
del partido. 

Segunda. A dichos presupuestos de
berán acompañar un certificado exped í , 
do por el Jefe económico de la provin
cia en el que se haga constar el número 
de pliegos que con arreglo al pedido del 
ano anterior resultaron sobrantes en fin 
del mismo. 

Tercera. La Audiencia de cada distri
to red miará los documentos de que se 
trata que no se hayan recibido en la in
dicada fecha; y una vez reunidos todos, 
verificará su eximen con el mayor celo 
i interés, haciendo en ellos las rebajas 
que haya lugar con arreglo al resultado 
que ofrezcan los cerlifi sados de que se 
ha hecho mérito y la; demás que se es-
timén convenientes. 

Cuarta. Autorizado dicho exáraen 
par quien corresponda se comprenderá 
ol importe du los referidas documentos 
en una relación por cada provincia que 
autorizará el Secretario del Gobierno y 
visará el Presidente de la Audiencia re
mitiéndola después con los presupuestos 
originales al Jef.j económico para que 
tome razón de ellos y disponga su Inme
diato envió A la Dirección general de 
Rentas Estancadas para su aprobación, 
, Quinta. El Ministerio de Gracia y 
Justicia autorizará á los Tribunales para 
que designen un funcionario que se haga 
cargo del papel de oficio que se les coa; 
ceda y recoja el oportuno recibo de las 
cantidades que entregue para que sirvan 
do justificante á la cuenta respectiva. 

Y sexta. En el término más breve 
se dictarán también por el mismo Minis
terio las formalidades con que los T r i b u -
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sales de Justicia han de rendir dichas, 
•cuentas, procoraedo en su redacción la 
mayor sencillez y claridad para poder 
apreciar su éxactllud y disponer la de
volución á la Hacienda de los sobrantes 
que resulten. 

De Real órden lo digo i V. E. para 
los efectos correspondientes. 

De la propia Real órden eomunieada 
por el referido Sr. Ministro lo traslado i 
y . E. para iguales fines. 
. Lo que traslado á V. S. para s u cum
plimiento en la parte que le incumbe. 
Dios guarde & V. S. muchos afios. Ma
drid 25 de Abril de 1878.—El Director 
general, Javier Caveslany.» 

Lo que se publica en el pre
sente BOLETÍN OFICIAL para cono
cimiento de los Tribunales y de

más funcionarios á quienes se 
refiere. 

León l . 'deMajode lSTS.—El 
Jefe económico, Federico Saa-
•vedra. . 

AYOBTAMIEHTOS. 

Aíca ld ia constitucional ¡ 
de Pajares de Jos Oteros^' 

Por la Corporación (¡ue presido, en 
unión de la Junta de asociados,.se acor-, 
dó en sesión de 2 de Marzo úllimo.crear 
la plaza de Farmacia, en este Ayunta
miento, para prestar la medicina que 
necesiten los enfermos de 60 familias 
pobres, como declaradas en Beneficen
cia. La.dotacien seüalada para la medi
cina que se emplee, es de dea pesetas 
anuales, satisfechas por trimestres ven
cidos, con cargo al presupuesto muni
cipal. 

. Los aspirantts á dicha plaza, presen-
tar ín solicitudes en la Secretaría de la 
Corporación, dentro del término de 15 
días, A contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOIITM or icuL. . 

Pajares de los Oteros 8 de Mayo de 
1878.—El Alcalde, Ángel Carcedo. 

Ayuntamiento constitucional de León. Mes de Abril de 1878. 

EXIBACIO for conceptos de los ingresos y gastos ave Tía tenido el A y u n -
tamento durante elexpreiado mes, ü saber: 

C O B R A D O . 

ExiSrSNCU QOE BESOLTÓ m FI.1 OB MARZO. 

Capitulo 1 ° 
Idem 5." 
Idem 4." 
Idem 7.» 
Idem 9." 
Idem 

Productos de propios 
Por idem de impuestos establecidos 
I'or idem de Beneficencia. , , . 
Por idem de ingresos extraordinarios y eventuales. 
Por idem de arbitrios. . . . . 

Total coirado. 

P A Q 4 D O . 

SALDO. 

Capitulo 1." 
Idem % ' 
Idem 5 " 
Idem 4.° 
Idem S.» 
Idem 6.° 
Idem 7." 

. Idem 
Idem 10.' 
Idem \ \ ° 
Idem 1 2 ° 

Por gastos obligatorios del Ayuntamiento. , 
Por idem de Policía de seguridad. , 
Por idem de Policía Urbana. . . 
Por idem do Instrucción pública. . . 
Por idem do Beneficencia. . 
Por idem de Obras públicas. . 
Por idem do Corrección pública. 
Por ideiu de Cargas. . . 
Por idem de Obras de nueva construcciou. 
Por ¡derá de Imprevistos. . . 
Por liquidación de presupuestos anteriores. 

Total pagado. 

Pesetas. Cénts. 

15.520 95 

5 50 
142 40 

1.595 78 

8.784 98 

25.817 61 

2 . O Í S G8 
408 75 

2.051 97 
941 48 

1.522 87 
2.505 45 

» » 
8 ¿ 0 53 
» » 
208 68 

10.508 41 

Ingresos. 
Castos. . 

RESÜ5IEN. 

J íz i s t enc ia . 

25.847 61 
10.508 41 

15.539 20 

í£ .2- 0 la eí,sll"lc'a 'lo I3-359 pesetas 20 céntimos que la compo-
neo, lO. tSo 78 represeoUn la canlidail ingrosaila, deducido el 20 por 100 por el 
primer plwo de la venta del vivero, con aplicación especial & la obra del matade
ro, queilaiido por tanto i ) ozisiencia para atender á los gistos generales 4.855 pe
setas 42 céntimos. . " 
• León 5 de Mayo de 1878.—Luis Ibailes, Alcalde.—Florentino López Granda, 
Depositario.—Solero Rico, Secretario. 

ASOWCIOS OFICULES. 

Edic to . 
Don Ramón Grau y Sao Millan Teniente 

graduado, Alférez del segundo Bata
llón del Begimienlo infanler i i de 

: i Mindanao, núm. 68 . . 
' Habiéndose ausentado de esta Plaza, 
'el soldado Manuel .Miranda-''Garda, per
teneciente al ' Regimiento Infantería de 

' Cuenca hoy dia de la fecha, á quien 
estoy sumariando por el delito de p r i 
mera deserción cometido én el cuartél 
de la Fabrica dé la Plaza de Leen el dia 
tres del presenté mes y abo cuando el 
citado Miranda prestaba sus servidos 
en la segunda compafiia del citado Ba
tallón y Regimiento en concepto de 
agregado. 

Usando de las facultades que en éste 
caso conceden las Ordenanzas á Ins Un
ciales del Ejército; por>l presente cito, 
llamo y emplazo por primer eiliclo al 

tspresado soldado, sefialíndole la guar
dia de prevención del mencionado cuar
tel, donde deberá presentarse en el tér
mino de treinta dias á contar desde la 
publicación de este primer edicto, y en 
caso de no presentarse íi dar sus descar
gos, se le sentenciará en rebeldía. 

León 9 de Majo do 1878 —El 'Alfé
rez Fiscal, llamón Grau. 

ANUNCIOS 

El dia 5 del corriente, á las 8 de la 
noche, s s eslravió del pueblo d i t ior-
donclllo un caballo de la propiedad de 
José Bueno, vecino de Palazuélo, pro
vincia de Vallailolid, de siete aflos, al
zada 7 cuartas menos dos dedos; pelo 
castalio claro fuerte, colifino con un l u 
nar en los ribones, la persona que sepa 
su paradero lo entregará S Ji'Sé Martí
nez; vecino de i.eon." . . 

M1SDIC0-OCULISTA DE VALLADOL1D 

Permanecerá en León todo el mes de Junio, Fonda del Noroesle-, 
plazuela de Santo Domingo, riúm. 8 . 

Los pobres de solemnidad serán asistidos y operados graluila-
menle, siempre que vengan provistos de un certificado del Sr. C u 
ra párroco y Alcalde del pueblo donde residan, que acredite: su po
breza. 

La consulla para los pobres tendrá lugar todos los dias de 
Cuatro á seis de la tarde. • 0 — l 

E L I X I R DIGESTIVO DE PEPSINA 
d.e G R I M A U L T y C1* 

P a . x - x a a . a . o á ú t i o o a , o xa. P A S T A S . 
La Pepsina posee la propiedad de reemplazar en el estomago el jugo g&stríco 

f[ue le falta y que debe operar la digestión de los, alimentos. Empleada en 
orma de E l í x ' " ! - ' forma de Elíxir cura o evite 
lias malas digestiones, 
Las náuseas, eructos da gas, 
Las. gastritis, ' 
Xaos calambres de estómago, 

Xas gastralgias, 
XIBS hinchazones del estdmago,. 
L a jaqueca, 
Las enfermedades del hígado. 

Hace cesar los vómitos de las sefloras en cinta, fortifica a los ancianos y 
a los convalecientes, facilitando sus digestiones y nutriciones. 

Depósito en las principales Boticas y Droguerías. 

E l llnbilitado del Clero de esta provincia compra papel de la 
Deuda (k*l Persomi! y del Empréstito, Títulos del 2 por 100 , Cu
pones vencidos y próximos á vencer. 

DE SAVIA DE PINO MARITIMO 

de L A C A S S E , Farmacéutico en Burdeoa 
Las personas débiles del pecho.las que tienen Tos; Constipado, 

Sipo. Catarros. Bronqvitis, Ronqueras, Extinción de la oot y 
Axma. pueden estar seguras de encontrar un alivio rápido y 
una cura completa con el empleo de los principios D^samicos 
del pino marítimo concentrados en ni Jaral» 3 en la Pasta 
do sivia da pino marítimo de liagasaa. 

Deptalto «n laa principales Boticas y Srognarias. 

Imprenta de Garzo é Hijos. 


